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Principales Características 

ELEMENTOS FISCALES 
INTRODUCCIÓN 

 
 

 

 

 

 

• Los elementos fiscales del Contrato, y los términos y condiciones de la licitación se diseñaron para 

garantizar la captura de la renta petrolera. 
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Elementos definidos en Ley: 

Impuesto sobre la renta 30% 

Cuota contractual para la fase exploratoria 
Primeros 60 meses: 1,150 pesos por km2, 2,750 

pesos en adelante 

Impuesto por la actividad de exploración y extracción 
1,500 pesos por km2 en exploración, 

6,000 pesos por km2 en extracción 

Regalía básica Fórmula variable según el precio 

Cerco fiscal a nivel de industria de E&P para efectos 

de ISR, a nivel de contrato para las 

contraprestaciones contractuales 

Elementos que se definen en las Bases de Licitación: 

Límite para recuperación de costos 60% de los ingresos por periodo 

Mecanismo de ajuste Fórmula definida 

Elemento que se definirá en la licitación: 

Participación del Estado en la producción compartida 



Subasta al Primer Precio a 

Sobre Cerrado 

ELEMENTOS FISCALES 
MECANISMO DE ADJUDICACIÓN 

• Los interesados presentarán un sobre cerrado 

para cada una de las áreas, especificando su 

oferta o declinación. 

• Los sobres se entregarán al inicio de la sesión 

y ninguna propuesta podrá ser modificada una 

vez entregada. 

• El ganador se dará a conocer durante el acto, 

si bien el Fallo se formalizará posteriormente. 

• Mecanismo claro, transparente y 

sencillo de adjudicación. 

• Es el mecanismo más utilizado en 

el mundo: 

o Angola, Brasil, Canadá 

Estados Unidos, Indonesia, 

Nigeria, Perú, Venezuela, 

entre otros. 

 

Mecanismo de Adjudicación 
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Variables de Adjudicación 

ELEMENTOS FISCALES 
VARIABLES DE LICITACIÓN 

• Las variables de adjudicación de los contratos serán: 

o Participación del Estado en la producción compartida.  

o Inversión adicional por encima del compromiso mínimo de inversión establecido 

para cada Área. 

• La adjudicación se hace con un criterio objetivo y con base en una fórmula 

determinada. 

• El ganador de la licitación será aquel cuyo valor ponderado de la propuesta económica 

(V) sea mayor. El valor será calculado de la siguiente manera:  

V = 0.90 * Participación del Estado + 0.10 * Inversión adicional 

 

 

 

1. Pago en efectivo, y  

2. Método de insaculación. 

Criterios de desempate 
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• Se establecerá un precio mínimo de 

reserva antes de la fecha de 

presentación de las posturas. 

Precio de Reserva 



Mecanismo de Ajuste 

CONTRATOS DE PRODUCCIÓN COMPARTIDA 
RÉGIMEN FISCAL – MECANISMO DE AJUSTE 

• El Contrato incluye la fórmula del 

mecanismo de ajuste. 

• La fórmula es continua para no 

generar distorsiones. 

ROC1 ROC2 

Resultado Operativo del Contratista 
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• Se permite la recuperación de 

costos hasta, como máximo, 60% 

de los ingresos en un periodo. 

• Cuando el costo sea inferior a 60%, 

deberá usarse el observado. 

• Ello garantiza un flujo temprano de 

recursos para el Estado. 

Límite de Recuperación de 

Costos 

100% 

20% 



Controles para determinar los 

costos recuperables 

CONTRATOS DE PRODUCCIÓN COMPARTIDA 
RÉGIMEN FISCAL – OTRAS DISPOSICIONES 

• Buscan garantizar precios de mercado en 

la procura de bienes y servicios, con 

apego a las guías sobre Precios de 

Transferencia de la OCDE. 

• Licitaciones para gastos superiores a 20 

millones de dólares. 

• Reglas contables para el registro de 

los costos, gastos e inversiones. 

• Se establece qué conceptos de 

costos son recuperables y cuáles no 

(ya previsto en la Ley). 

• Para que los costos recuperables se 

reconozcan, deben cumplir con que: 

• Estén sustentados en planes de 

exploración y desarrollo 

aprobados por la CNH. 

• Reflejen condiciones de mercado. 

• Auditorías externas para garantizar 

el cumplimiento con normas de 

información financiera. 

• Auditorías de la SHCP, SAT y CNH. 

Procedimientos de Procura de 

Bienes y Servicios 

• Reglas, fechas y plazos para la recepción 

de la información y  verificación 

relacionada al cálculo y pago de las 

contraprestaciones. 

• Registro de información a través de 

sistema electrónico y firma electrónica. 

Interacción con el Fondo Mexicano 

del Petróleo 
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